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CONSOLIDACIÓN Y ESCASO DESMANTELAMIENTO 
DEL FENÓMENO PARAMILITAR

D
esde el momento mismo del 
proceso de desmovilización par-
cial de los paramilitares de las 
Autodefensas Unidas de Colom-
bia (AUC) entre los años 2003-

2006 bajo el gobierno de Uribe Vélez, se dio 
comienzo a un proceso de reconfiguración de 
las estructuras paramilitares, el cual se poten-
ció como reacción al Acuerdo de Paz con las 
Farc en el año 2016, copando progresivamen-
te territorios ocupados antes por esta guerri-
lla, consolidando su control en las zonas que 
ya controlaban desde mediados de los años 
90, y llegando a nuevos territorios donde no 
estaban antes. A pesar de que el Acuerdo de 
Justicia y Paz consagró una Política y una es-
trategia para el desmantelamiento de estas 
estructuras criminales, su implementación no 
registra mayores avances ni una voluntad de-
cidida para llevarla adelante; y, por el contra-
rio, el paramilitarismo no ha dejado de crecer, 
en un contexto de connivencia con la Fuerza 
Pública y con élites políticas y económicas en 
gran parte del país.

La reconfiguración actual
del Paramilitarismo

Luego de su desmovilización parcial durante 
el primer gobierno de Uribe Vélez, el parami-
litarismo comenzó a reorganizarse de nuevo 
activando cerca de ochenta bandas criminales 
que actuaban de manera más o menos encu-
bierta en gran parte de las regiones en donde 
actuaban sus frentes. A partir del año 2010 se 
inició un proceso de expansión y copamiento 
de territorios por parte de miembros de estas 

estructuras ilegales, vistiendo casi siempre de 
civil y articulados al control del negocio del 
micro-tráfico, cultivos ilegales, paga-diarios y 
emprendimientos mineros ilegales principal-
mente en los departamentos de Antioquia y 
de la región Caribe. Sin embargo,  a raíz del 
proceso de paz con las FARC se potenció la 
centralización de estas pequeñas estructuras 
a partir de anteriores mandos y miembros de 
estos grupos en la región de Urabá y el De-
partamento de Córdoba, principalmente del 
Bloque Elmer Cárdenas al mando de alias 
Don Mario y los hermanos Úsuga, quienes 
recompusieron el grupo de los Urabeños, al 
cual  luego se denominó como Clan del Gol-
fo;49 y en el extremo norte del país, se con-
formó el grupo conocido como los Pachenca 
o Autodefensas Conquistadoras de la Sierra 
Nevada de Santa Marta, a partir del Bloque de 
Resistencia Tayrona, bajo el mando de los he-
rederos del ex jefe paramilitar Hernán Giraldo 
Serna. En el sur del país la mayor expansión 
de grupos ilegales, también con anuencia de 
la Fuerza Pública, ha corrido por cuenta de 
las llamadas Disidencias de las antiguas Farc, 
actualmente no acogidas al Acuerdo de Paz, 

49	 Aunque son más conocidos por entidades oficiales y 
la opinión pública como Clan del Golfo, este grupo 
ilegal se autodenominan Autodefensas Gaitanistas 
de Colombia (AGC) o Ejército Gaitanista de Colombia 
(EGC), denominación que no es aceptada por 
distintos sectores sociales pues usurpa el nombre del 
movimiento gaitanista, considerado un patrimonio 
histórico de las luchas sociales por la igualdad, la 
justicia y la reivindicación de los sectores populares, 
fines que son justamente los que a los que se opone 
con  violencia dicho agrupación paramilitar.
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fragmentadas en varias agrupaciones; y sobre 
algunas de ellas no se tiene claro su carácter 
político o criminal, dada la dedicación priori-
taria a economías ilegales, en cuya expansión 
y consolidación de sus negocios han contado 
también con anuencia tacita de sectores del 
estamento militar.

En su empeño de copar los territorios deja-
dos por la Farc luego de su desmovilización, los 
grupos paramilitares en el norte, y grupos de 
disidencias de aquella antigua organización, 
en el sur y oriente, se han favorecido de la ba-
ja implementación del Acuerdo de Paz del año 
2016 durante el gobierno de Santos, y la para-
lización del mismo en el gobierno Duque me-
diante su estrategia deliberada de hacer trizas 
la paz. Según datos de la Defensoría del Pue-
blo, en el año 2022, durante este último gobier-
no, las AGC hacían presencia en 253 municipios 
y han pasado a tener presencia 359 municipios 
de 24 departamentos a comienzos del 2024 
(Defensoría del Pueblo, 2024, 23 marzo). 

Por su parte, las disidencias (Estado Mayor 
Central y Segunda Marquetalia) habían alcan-
zado presencia en el año 2022 en 230 munici-
pios, y la han incrementado a 299 a comienzos 
del año 2024, en tanto el ELN pasó de 189 a 
231 municipios en el mismo período (Ibid). De 
este modo, cifras más recientes de la Defen-
soría revelan que “la situación de violencia en 
Colombia es crítica, con un 71% de los munici-
pios bajo Alertas Tempranas debido a la pre-
sencia de grupos armados… en 790 municipios 
del país” (Defensoría del Pueblo, 2024, 12 de 
diciembre). Dada la presencia del Clan de Gol-
fo en 392 municipios de los 790 bajo cobertu-
ra de grupos armados, se evidencia que este 
grupo no solo controla un 49,6% del mapa de 
la presencia criminal en el país, sino que es el 
grupo que ha podido expandirse más amplia 
y aceleradamente en el territorio nacional, re-
presentando en términos territoriales la mitad 
de la criminalidad organizada en Colombia, lo 
cual lleva necesariamente a preguntarse por el 
papel de las fuerzas de seguridad al facilitar o 
al menos haber permitido semejantes niveles 
de control territorial.

En cuanto al número de miembros de estas 
organizaciones, el Comandante de las Fuerzas 
Militares afirma que las AGC estarían confor-
madas por unos 7500 miembros (El Espectador, 
2024, 6 de abril); y en el caso de los paramilita-
res de las ACSN, sus miembros son alrededor 
de 800, según la Oficina del Alto Comisionado 
para la Paz (OACP), aunque la propia organiza-
ción dice que son 1.100 integrantes; pero la in-
teligencia de las FFMM los estima en sólo 250 
miembros (La Silla Vacía, 2024, 26 de enero).

Las afectaciones sociales y políticas
de la expansión paramilitar

A pesar de que las AGC anunciaron un cese 
al fuego unilateral desde el primer día del 
actual gobierno, y siguen sosteniendo que 
su objetivo es “proteger a las comunidades” 
y ser garantes del orden, la verdad es que 
su signo es el control de comunidades y te-
rritorios mediante el terror, y han llegado a 
convertirse en uno de los principales perpe-
tradores de masacres, asesinatos selectivos, 
desplazamientos, confinamientos y recluta-
miento forzado en el país. La violencia sexual 
contra las mujeres en los territorios bajo su 
control es una marca de sus acciones. En el 
Chocó, el Clan del Golfo implementó un Plan 
Feminicida mediante el cual 27 mujeres fue-
ron amenazas, asesinadas o expulsadas de 
sus territorios. Y en su conjunto, los grupos 
paramilitares son de lejos el mayor responsa-
ble de violaciones de derechos humanos per-
petradas durante el 2024, según los registros 
del Banco de Datos del Cinep, con responsa-
bilidad en 417 de las 489 agresiones durante 
el año pasado.

La reconfiguración paramilitar de los te-
rritorios se ha convertido en el mayor riesgo 
para personas defensoras de derechos huma-
nos y de firmantes de paz. La perpetración de 
masacres, los desplazamientos, los confina-
mientos y la utilización de minas antiperso-
nas se han incrementado como consecuencia 
de su afán de expansión. También ha mante-
nido en altos niveles la desaparición forzada, 
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el reclutamiento de NNJA; y especialmente en 
la población étnica, ha aumentado el control 
social de manera muy fuerte con manuales 
de convivencia que restringen la movilidad de 
las comunidades, y se han impuesto  más re-
tenes y  horarios, e infiltrado las estructuras 
organizativas de las comunidades, en ocasio-
nes llegando a la suplantación de las mismas, 
imponiendo directivas para que acepten, por 
convicción, por dinero o por la fuerza, su leal-
tad a sus designios; y en regiones como Cór-
doba, Sur de Bolívar y Sucre, han llegado a la 
creación de nuevas organizaciones sociales 
que incluso sustituyen las tradicionales orga-
nizaciones sociales y de defensa de derechos 
humanos, frente a las cuales obligan a las 
comunidades a mantenerse alejadas y evitar 
cualquier relacionamiento, garantizando así la 
impunidad sobre sus abusos y dominio auto-
ritario.

El accionar de los grupos armados ha de-
bilitado los ecosistemas, ha impacto la salud 
y la seguridad alimentaria de cientos de po-
blaciones, han contaminado el aire y las aguas 
de los ríos, y han generado una crisis huma-
nitaria afectando a las comunidades afroco-
lombianas e indígenas. Los actores armados 
han trastocado la subsistencia diaria de las 
comunidades y su capacidad para mantener 
sus formas de vida, y han afectado los siste-
mas productivos ancestrales y las prácticas 
tradicionales agrícolas en detrimento del de-
sarrollo social y cultural de las comunidades. 
Con estas acciones las AGC buscan avanzar 
en su reconocimiento como actor político con 
miras a una negociación política, requisito 
que esgrimen como pretexto para negarse a 
avanzar en las conversaciones para desactivar 
sus actividades criminales y el sometimiento 
a la justicia; pero a su vez, con su expansión 
y amenazas violentas en Quibdó fueron se-
ñalados de haber impedido el avance de los 
procesos de paz urbana que se gestaban en el 
Chocó, según denunció el propio Comisionado 
de paz Otty Patiño.

La afectación de los procesos políticos se 
avizora además como una consecuencia de 

la instrumentalización de su estrategia de 
creación y suplantación de las organizaciones 
sociales y la cooptación de liderazgos políti-
cos con la finalidad de copar los espacios de 
representación política en el Congreso, las 
gobernaciones y las alcaldías. El episodio de 
financiación de candidatos a alcaldías y aspi-
rantes políticos en el norte de Antioquia y Bajo 
Cauca por alias la Tía, podría multiplicarse en 
las próximas elecciones parlamentarias o de 
autoridades locales. En septiembre de 2024 las 
comunidades embera del Chocó denunciaron 
el secuestro de cinco indígenas incluidas tres 
menores de edad, y abusos a otras indígenas 
en la Comunidad Punto Viejo del Chocó, a 
quienes obligaron a bailar para ellos.

Igualmente, para mantener invisible su 
violencia, el Clan del Golfo no ha dudado en 
amenazas o asesinar periodistas que denun-
cian sus acciones violentas. En medio del cli-
ma de amenazas al menos quince medios de 
comunicación han tenido que cerrar en el Ba-
jo Cauca antioqueño y sur de Córdoba, y seis 
periodistas han sido amenazados u obligados 
a huir de la región. En enero de 2024 fue ase-
sinado el periodista Mardonio Mejía Mendoza 
en San Pedro, Sucre, quien era director de So-
nora Estéreo, emisora comunitaria desde don-
de venía denunciando hechos de corrupción 
y abusos impuestos por grupos criminales, en 
un municipio con innegable control hegemó-
nico del Clan del Golfo.

Ambigüedades e indeterminación 
en la lucha contra el paramilitarismo 

A pesar de la situación crítica de violencia pro-
piciada por el paramilitarismo, que ha llevado 
no solo a descarrilar a propósito mesas de paz 
como la de Quibdó, sino también a generar 
inestabilidad e inseguridad sobre la capaci-
dad estatal de control territorial en los pro-
cesos de las otras mesas de negociación, no 
parece tenerse una conciencia clara de esta 
realidad. Hay una especie de negación o re-
conocimiento precario de la realidad del pa-
ramilitarismo como principal factor en contra 
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del avance hacia la paz, que lleva no solo a 
una deficiente voluntad para su desmantela-
miento, sino también a una confianza excesiva 
de su voluntad de abandonar sus economías 
criminales y transitar hacia la legalidad, y re-
conocerles una cuasi vocería política para los 
procesos de negociación. 

En dos aspectos se evidencian estas ambi-
güedades: Primero, en el desconocimiento de 
la faceta contrainsurgente o agente activo del 
exterminio de los sectores que siguen siendo 
enfocados como parte del “enemigo interno” 
(líderes sociales, ex firmantes de paz, pobla-
ción no funcional a sus modelos de domina-
ción centrados en la sujeción poblacional a 
economías ilegales), es decir, desconocimiento 
de su papel de articulador de la faceta ilegal de 
la estrategia contrainsurgente del Estado, para 
lo cual se enfatiza solo su papel en la acumu-
lación económica en las economías mafiosas. 
Al proponer las acciones que deberían aban-
donar los miembros del Clan del Golfo para 
acceder a negociaciones, el presidente Petro 
les ha exigido abandonar los negocios ilícitos 
de los migrantes, el traqueteo y la extorsión, 
conductas que perfilarían su vocación esen-
cialmente mafiosa.

Segundo, solo en los contados casos en 
que miembros del estamento militar son 
descubiertos al servicio o en desempeño de 
conductas que develan su articulación con el 
paramilitarismo, se lo reconoce como realidad 
vigente más allá de su accionar mafioso cri-
minal. Cuando las comunidades indígenas de 
Tierralta denunciaron que el numeroso grupo 
de ilegales armados que los habían secues-
trado y sometido a vejámenes no eran de las 
disidencias de la Farc como se habían iden-
tificado, sino militares activos de la Brigada 
XI, el Presidente Petro expresó que con ese 
acto se buscaba “revivir el paramilitarismo 
en Colombia” y que quienes dieron la orden 
“lo hicieron porque quieren que los hacen-
dados vuelvan a ser paramilitares”. Del mis-
mo modo, cuando el ex mayor (r) del Ejército 
Juan Carlos Rodríguez alias Zeus fue abatido 
al mando de un nuevo frente paramilitar en 

el oriente de Antioquia, el presidente Petro 
expresó que “querían refundar de nuevo el 
paramilitarismo”. Estas expresiones implican 
paradójicamente una visión según la cual el 
paramilitarismo fuera cosa del pasado, y ade-
más una negación de la permanencia de los 
vínculos de estos grupos con las Fuerzas Mili-
tares, hasta el punto de que recientemente el 
presidente Petro expresó: “Hoy el pueblo sabe 
que la fuerza pública que acompaña este go-
bierno respeta los derechos humanos de las 
gentes. Esta es quizás la mayor victoria de es-
ta época”. En resumen, se parte de dos premi-
sas bien dudosas: una, que los paramilitares 
ya no son los perpetradores de la estrategia 
de exterminio y contrainsurgente del estable-
cimiento; y dos, que los vínculos de las Fuer-
zas Armadas con dichas estructuras, son ya 
cosa del pasado. Estas premisas parecen estar 
en la base de la falta de implementación de la 
estrategia de desmantelamiento, o en su de-
fecto, en los reiterados intentos de buscar su 
desmovilización vía negociación

Finalmente, hay dos dinámicas que pue-
den estar contribuyendo a alimentar el pa-
ramilitarismo, frente a las cuales el gobierno 
no ha tomado medidas. Una la proliferación, 
por iniciativa de ciertos gobiernos regiona-
les y locales y bajo la dirección de la Policía 
Nacional, de la vinculación masiva de civiles 
a los Frentes de Seguridad, Guardianes del 
Orden, Frentes Empresariales de Seguridad o 
Brigadas Ganaderas Solidarias. A ese respec-
to, en mayo de 2024 la Policía Nacional anun-
ció que se habían creado ya 177.000 frentes 
de seguridad con más de 300.000 personas 
vinculadas, actividad frenética y desbordada 
frente a la cual la Superintendencia de Segu-
ridad no registra la más mínima capacidad de 
control. Esta actividad ha resultado ser mayor 
en departamentos en donde el control del 
paramilitarismo es casi hegemónico, como 
en Antioquia, donde el Gobernador anunció 
la creación de 10.000 frentes de seguridad; en 
Sucre, donde se denunció que uno de estos 
frentes operaba con cien integrantes unifor-
mado y armados; y en Cesar, donde se han 
activado las Brigadas Ganaderas que se ocu-
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pan de desalojar con apoyo de fuerza pública 
a campesinos que han emprendido procesos 
de recuperación de tierras.

La otra dinámica es la proyección interna-
cional del paramilitarismo al servicio de pro-
yectos de la ultra derecha mundial, reflejada 
en acciones de desestabilización de distintos 
gobiernos de América Latina, como se vio en la 
invasión paramilitar a La Gaira (Venezuela) en 
mayo de 2020, el asesinato del presidente de 
Haití Jovenel Moïse en junio de 2021, el asesi-
nato del Fiscal Anti-Mafia del Paraguay Marcelo 
Pecci en mayo de 2022, entre otros presuntos 
atentados. Así mismo, el flujo masivo de mili-
tares y policías retirados colombianos que han 
salido masivamente en estos últimos años a 
desempeñarse como mercenarios en Ucrania, 
Sudán, Yemen, Irak y Emiratos Árabes Unidos, 
o para combatir al lado de los carteles mexi-
canos, promovidos por empresas gerenciadas 
por oficiales militares de alto rango que ope-
ran con completa libertad, implican un nuevo 
riesgo de fortalecimiento del paramilitarismo, 
pues seguramente a su regreso engrosarán las 
filas del mercenarismo narcotraficante y para-
militar interno, el cual se ve incentivado por 
las condiciones de retiro temprano con solo 
veinte de servicio de los miembros de la Po-
licía y el Ejército, que no se han modificado, a 
pesar de la visión oficial de haberse ya supe-
rado las fases críticas del conflicto; y además 
por las facilidades para adquisición de arma-
mentos y uniformes por parte de soldados 
profesionales que cada año salen por miles 
de las fuerzas. 

A esto debe añadirse la falta de controles 
efectivos a las empresas de seguridad, en cu-
yo poder se encuentran más de 62.000 armas 
suministradas por el Estado, sin  saberse en 
qué manos se encuentran, sumado a la prác-
tica también denunciada por el Presidente Pe-
tro de numerosas empresas de seguridad que 
obran como fachada del paramilitarismo, y 
que otorgan armas amparadas y licencias co-
mo escoltas para poder portarlas y utilizarlos 
entregadas a capos y mandos de las estructu-
ras mafiosas y paramilitares.

Sin voluntad para avanzar en la 
Política de Desmantelamiento

Ahora bien, las discusiones sobre el desman-
telamiento de organizaciones criminales en la 
Comisión Nacional de Garantías de Seguridad 
(en adelante CNGS), no han avanzado de ma-
nera satisfactoria, y se ha limitado de manera 
grave el carácter participativo de este espacio 
en la orientación de la acción del Estado para 
abordar la criminalidad organizada en el país. 

El 22 de agosto de 2024 se desarrolló una 
sesión plenaria de la CNGS en la cual, entre 
otros aspectos, se aprobó la priorización de la 
implementación de la política en dos subre-
giones del país con los mayores índices de 
agresión a personas defensoras, firmantes de 
paz y liderazgos sociales, además de ser las 
zonas de mayor confrontación entre los gru-
pos armados al margen de la Ley: Se trata de 
siete municipios del norte del Cauca y el sur 
del Valle (Buenos Aires, Caloto, Corinto, Miran-
da, Santander de Quilichao, Suárez y Jamundí), 
y ocho municipios de la región del Magdalena 
Medio, entre los departamentos de Antioquia, 
Bolívar y Santander (Remedios, Segovia, Yon-
dó, Cantagallo, San Pablo, Santa Rosa del Sur, 
Simití y Barrancabermeja). 

Para materializar este ejercicio de territoria-
lización, se aprobó la conformación de una co-
misión ad hoc integrada por las entidades de 
Gobierno y la Fiscalía General de la Nación, que 
tenía como objetivo proponer a la CNGS una 
estrategia para la ejecución territorial de la po-
lítica de desmantelamiento en las zonas foca-
lizadas. Al respecto, esta comisión elaboró una 
“estrategia de aceleramiento” que se ha venido 
aplicando por parte de estas autoridades sin 
una revisión, discusión y aprobación formal 
en los escenarios dispuestos por el Decreto 
Ley 154 de 2017 y el Reglamento de la CNGS. 

Esta estrategia ha pretendido condensar 
todo el conjunto de lineamientos y acciones 
aprobados en el plan de acción permanente 
adoptado formalmente a través del Decreto 
665 de 2024, en 18 acciones estratégicas que 
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buscan fortalecer la acción militar contra las 
estructuras armadas, los planes integrales de 
seguridad y convivencia ciudadana, priorizar 
la inversión pública para el cierre de brechas 
sociales, así como adecuar y mejorar la in-
fraestructura para la seguridad en las zonas 
priorizadas. 

Las delegadas de la sociedad civil y las 
invitadas permanentes por las plataformas 
de mujeres ante esta CNGS, han insistido en 
que esta propuesta de estrategia se aleja os-
tensiblemente de la naturaleza y alcance del 
Plan de Acción Permanente aprobado, debi-
do a que sigue dejando en un segundo pla-
no la transformación del Estado para prevenir 
la cooptación y colaboración de servidores y 
funcionarios públicos con organizaciones cri-
minales, así como la investigación real y pro-
funda de este tipo de vínculos institucionales 
y políticos que garantizan el accionar impune 
de los grupos armados en los territorios. 

Ahora bien, con el objetivo de contribuir a 
la implementación territorial de la política de 
desmantelamiento en las subregiones priori-
zadas, el Ministerio del Interior suscribió en 
marzo de 2025 un proyecto de inversión con el 
Fondo Multi-donante de las Naciones Unidas 
para la Paz, que está siendo ejecutado por la 
Misión de Verificación de las Naciones Unidas 
y la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito (UNODC). 

Este proyecto busca desarrollar tres grandes 
componentes: i) un mapeo dinámico para evi-
denciar la situación de riesgo de la población 
protegida, el ecosistema criminal y el avance 
en el desmantelamiento; ii) el mejoramiento 
de las capacidades estatales para investigar, 
judicializar y juzgar integrantes de organiza-
ciones criminales, y iii) el fortalecimiento téc-
nico y financiero de las organizaciones de la 
sociedad civil para prevenir y contener las 
actividades y economías ilícitas. Resulta pre-
ocupante cómo se delega la implementación 
de la política a una agencia internacional que, 
si bien puede tener las capacidades técnicas 
para el desarrollo de algunos lineamientos es-
pecíficos de la política, no tiene competencias 

ni responsabilidades claras para garantizar 
una gestión participativa de los componentes 
definidos. 

Asimismo, surgen serias preocupaciones 
sobre la visión que se tiene del fortalecimiento 
de las capacidades institucionales, dado que 
se insiste en mejorarlas para implementar ini-
ciativas de inversión en materia de seguridad 
y convivencia, desconociendo que la política 
de desmantelamiento pretende centrarse en 
los factores socioculturales y las debilidades 
del Estado en materia de inversión social, los 
cuales son cruciales en el aumento de las bre-
chas y desigualdades en el acceso a servicios 
básicos que condicionan la persistencia de los 
grupos armados en los territorios. 

Finalmente, sigue sin discutirse de manera 
amplia y seria, un marco jurídico para el some-
timiento a la justicia de organizaciones crimi-
nales, y el Gobierno Nacional y el Congreso de 
la República continúan ignorándolo; y aquel ha 
diseñado y discutido iniciativas desconocien-
do las competencias asignadas a esta instan-
cia, a pesar de que el numeral 14 del artículo 
3 del Decreto Ley 154 de 2017 expresamente le 
asigna a la CNGS la función de “diseñar polí-
ticas para el sometimiento a la justicia de las 
organizaciones criminales y sus redes de apo-
yo”, que definan tratamientos específicos que 
incentiven y promuevan un rápido y definitivo 
desmantelamiento, y que la Corte Constitucio-
nal en sentencia C-224 de 2017, reconoce que la 
CNGS cumple las mismas funciones consulti-
vas en materia de política criminal que el Con-
sejo Superior de Política Criminal. 

Al respecto, han surgido iniciativas dirigidas 
a ampliar la vigencia de la Ley 975 de 2005, que 
creó el proceso de Justicia y Paz, dentro del 
cual se desmovilizaron las AUC, como estructu-
ras de crimen de alto impacto y nuevos grupos 
creados desde esa época hasta la actualidad. 
Sin embargo, estas iniciativas no parten de un 
diagnóstico serio sobre las graves falencias de 
este marco jurídico en términos de verdad, re-
paración y no repetición, que puedan redise-
ñar de manera adecuada este marco vigente 
para servir de base para el sometimiento a la 
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justicia de organizaciones sucesoras del para-
militarismo. Por su parte, sigue omitiéndose 
en la agenda pública la acuciosa necesidad 
de modificar la Ley 1908 de 2018, que ajustó la 
legislación penal ordinaria para incluir aspec-
tos de un sometimiento a la justicia de Grupos 
Armados Organizados y Grupos de Delincuen-
cia Organizada; la cual, además de no generar 
incentivos reales que hayan promovido alguna 
real desmovilización en los últimos siete años, 
ha sido utilizada para criminalizar el ejercicio 
de la protesta social. Se insiste en el mante-
nimiento de una ley no sólo fracasada en su 
propósito, sino nociva para las libertades pú-
blicas y para poder avanzar en condiciones de 
viabilidad de los procesos de paz.

El proyecto de sometimiento, que bus-
ca desmantelar estructuras criminales ofre-
ciendo beneficios penales y patrimoniales a 
cambio de colaboración, presentado por el 
Ministro de Justicia, se ha propuesto como vía 
para lograr el sometimiento a la justicia tan-
to de los denominados GAOs (como las AGC 
y los Pachenca-ACSN), como de los Grupos 
Armados al margen de la Ley (GAOML, entre 
los cuales cabrían el ELN, los grupos de disi-
dencias o los llamados Comuneros del Sur de 
Nariño). Para ambos se admite un tratamiento 
de justicia transicional que consiste en penas 
alternativas con detención en sitios especia-
les de reclusión, urbanos y rurales, de cinco a 
ocho años para los máximos responsables, y 
de dos a cinco para integrantes sin mando; así 
como reducción de hasta el 60% de la penas 
para miembros de Estructuras armadas orga-
nizadas de crimen de alto impacto (como las 
estructuras de crimen organizado en procesos 
de paz urbano), y con posibilidad de conser-
vación de hasta el 12% de los bienes ilícita-
mente obtenidos. De manera desacertada se 
involucra en este proceso de sometimiento a 
los detenidos y procesados por hechos rela-
cionados con la protesta social, a los cuales 
se ofrece posibilidad de libertad luego de dos 
años de pena cumplida, y rebaja de la pena de 
hasta el 70% a cambio de colaboración para el 
esclarecimiento de los hechos y reparación a 
las víctimas. 

El proyecto resulta contraproducente por 
al menos cuatro razones: 1. Parte del desco-
nocimiento de la naturaleza social y política 
del conflicto armado en el país, equiparando 
a todos los grupos como organizaciones crimi-
nales, introduciendo como factor diferencial 
para el otorgamiento de penas alternativas 
el mero reconocimiento de la capacidad de 
ser sujetos del DIH, o sea con nivel de orga-
nización, mandos responsables y umbral sufi-
ciente de violencia como determinantes de su 
condición de grupo armado organizado como 
requisito para otorgarles trato cuasi-político 
y de beneficios de penas alternativas de tra-
to en justicia transicional de beneficios; 2. En 
este sentido, parece partir del hecho de que 
el grueso de estos grupos estarían buscando 
un sometimiento a la justicia y con voluntad 
de abandonar sus actividades y economías 
criminales, y renunciar a procesos de control 
territorial en extensión, lo que no resulta tan 
evidente; 3. No ofrece mecanismos de verdad, 
justicia y no repetición que permitan alcan-
zar la individualización del entramado de su-
periores detrás de las estructuras armadas, 
como beneficiarios, determinadores, ordena-
dores y financiadores para su judicialización 
o sometimiento voluntario o compulsivo ante 
la justicia; y 4. Termina consolidando el trata-
miento criminalizante a los detenidos y proce-
sados por acciones vinculadas al ejercicio de 
la protesta social, desconociendo su condición 
de prisioneros políticos e incluso de víctimas 
de una estrategia de criminalización excesiva, 
desproporcionada y vindicativa contra quienes 
participaron en revueltas sociales como medio 
de impugnar medidas arbitrarias, autoritarias 
y antisociales de anteriores autoridades gu-
bernamentales, convalidando la imposición 
de penas que asimilaban su conducta con las 
de las más dañinas organizaciones criminales.  

En conclusión, el Estado colombiano sigue 
en mora de reorientar sus difusos esfuerzos 
por combatir y desmantelar el paramilitarismo 
en el país. El Gobierno Nacional no ha avan-
zado en una estrategia de largo aliento, sino 
que se ha limitado a acciones aisladas que 
no abarcan de manera completa el fenóme-
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no criminal. Urge un acuerdo interinstitucional 
con las distintas autoridades del Estado, no 
sólo del Congreso y la Fiscalía, que tienen a 
su cargo la definición y la implementación de 
la política criminal, sino también del Ministe-
rio Público, para fortalecer su actuación contra 
la corrupción y la cooptación de servidores y 
funcionarios públicos por organizaciones cri-
minales. Es indispensable que los distintos 
planes estratégicos de acción institucionales y 
sectoriales respondan a los objetivos y metas 
del desmantelamiento, que debe dejar de ser 
una política accesoria, para convertirse en una 
prioridad efectiva en la planeación institucio-
nal nacional y local.
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